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VISTOS:

El tnforme N" 005-2026-MPU-GDS-SGpSypV-PAN/C, de fecha 16t02t2}26, lnforme N' 004-2026-

MPU-ALC-GI¡-CDS-SGpSVpV-C, de fecha 16t}?ftA26, Carta N' 078-2026-MPU-GM-GDS, de fecha

17 tOZt2O26, I nforme Legal Ñ' 067-2026-M PU-GM-GAJ, de fecha 2510212026, y;

!,
a'
C
).,

NSIDERANDO

elartículo 1b¿" de la Constitucién Polftica del Perri, modificado por el artlculo rlnico de la LeY N'

establece que las municipalidades son órganos de gobierno local , con autonomía Política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto

en el artículo ll delTítulo Preliminar
autonomía radica en la facultad de
sujecién al ordenamiento jurídico";

de la Ley Orgánica de lVluniciPa lidades - Ley No 27972 Y, que dicha

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con

eue, conforme a to dispuesto en el numeral 6), del artículo 20', concordante con lo dispuesto en el

artfculo 43. de ra r_e[[F-2ig'ri - Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las

"tiinuáon*u 
del Alcatáe ta de dictar Résotutiones de Alcaldíá y por la cuales aprueba y resue_lve, los

asuntos de carácter á*inirtrativo; sin embargo, también el artlcuto 74" de la Ley N' 27444 "Ley del

procedimiento Administrativo General" le p"ermite desconcentrar competencias en los Órganos

jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía;

eue, conforme el artfculo 1" de la Ley N" 25307, en concordancia con lo dispuesto en el artlculo 2o,

num'erat 16, y en elartfculo B0o de labonstitución Política, declárese de prioritario interés nacianalla

i"üoi qr," iéalizan los Clubes de Madres, Comités de Vas_o de Leche, Comedores Populares

Áütng*§tionarioc, Cocinas Familiares, oentros Familiares, Centros Materno-lnfantiles y demás

orgañizaciones sociales de base, en to referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las

familias de menores recursos;

eue, el artículo 2. del Decreto Suprerno N" 006-2016-MlDlS, establece que a través de la pre,sente

norma se busca ros 
"iguient 

* oojátivo* específicos: a) Garantizar el servicio alimentario del PCA de

acuerdo a sus caractá,.iJ.r* y las zonas aoñoe viven, b) contribuir a mejorar ta atención de los usuarios

del pGA, c¡ promovei tá geneiacion de oportunidades ylo capacidades de las organizaciones sociales

de Base para ta *u¡olJ del servicio y el incrementó de sus ingresos autÓnomos,. d) garanlt?3r^?

adecuada ejecución oe los procesCIs y/ó procedimientos para elcumptimiento de los objetivos del PCA;

eue, el literala) delartfculo 6" del Decreto supremo N" 006-2016-MtDlS, que establece funciones que

coriáspánoen at Gobierno Nacional, Gobiernos Locales y organizaciones que participen en el Programa

áe Comptementación Alimentaria - pcA, señala como funeión del Ministerio de Desarrollo e lnclusiÓn

Social, entre otras, el establecer lineamientos de gestión y medidas necesarias para el cumplimiento

de los objetivos del PCA;

eue, elarüculo 1. de la Ley N" 30790 - Ley que Promueve a los Comedores Populares como Unidades

dá EmprenOimiento para tá Producción, eitantece que tiene como finalidad promover a los comedores

populrr*u, recono"iáós-pár ef gobierno local en el marco de la gestión del PCA, como unidades de

LmprenOimiento para la'produición, en especialidades. adecuadas a los beneficiarios de cada regiÓn

oát'pais, a fin de'fomentár et trabajo produótivo de sus beneficiarios, especialmente madres de familia

y mujeres que operan desde ellos;

eue, conforme el art[culo 12" del Reglamento lnterno de Comedores Populares de la Provincia de

Ucayali, aprobado mediante Resolució*n de Alcaldía N' 378-2019-MPU-ALC, de fecha 10 de dieiembre

oe zoté, éstablece quálor órganos mínimos de gobierno son: a) la asamblea Generalde socias, b) la

Junta Directiva, asimismo el árticuto 14" del Reg-lamento acotado establece que la Junta Directiva es

áiorgrno encargado de la administración y debárá contar con los siguien-tes miembros: a) Presidente

a¿;ñü;rrdá nÉpi.rántante tegal), b) Vióepresidente, c) Tesorera, d) Secretaria, e) Encargada de

almacén;

eue, mediante Carta N. 078-a026-MPU-ALC-GM-GDS, de fecha fifi212026, emitido .por Bl Gerente

de besarrollo Social, solicita al Gerente Municipal, que se derive los actuados al Órgano

cárresponoiente a fin dé emitir la resolución de reconocimiento de la nueva Junta Directiva del Comedor
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Popular "Libertadof, de la CC.NN Nuevo Olaya, de[ Distríto de Cantamana, Provlncia de
Región Loreto, para tal efecto adjunta a su petición los actuados administrativoe eonsistente en el Acta
de Sesión, y ficha de registros y copia de DF,ll de los (05) miembros de la junta del comedor popular;

Que, mediante lnforme Legal N'067-2026-MPU-Gil/I-GAJ, de fecha 251A212026, el Gerente de Asesoría
Jurídica, visto los antecedentes, efectúa el análisis del marco legal, concluyendo que resulta

Libertador"
la solicitud de reconocimientrc de la nueva Junta Directiva del Comedor Popular

, de la CC.NN Nuevo Olaya, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto;

al marco Legalde la Ley N' 253A7, el Decreto $upremo N" 006-2016-MlDlS, el ReglamentoCon aneg[o
lnterno de Oomedores Populares de la Frovincia e Ucayali y a lo dispuesto en el artículo 6', artículo
20o, numeral 6 y 17 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, modificatorias y normas
conexa§;

SE RESUELVE: 
.

ART1§U|-O PRII|ERO.- RECONOCER, a la Junta Directiva del COMEDOR pOPULAR

"I-IBERTADOR", de la CC.NN Nuevo Olaya, del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región
Loreto, quedando conformada según et detatle siguiente:

ARTíCULO SEGUNDO.- EI periodo de vigencia de la mencionada Junta Directiva será para todo el
periodo fiscal 2CI26, contados a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a la
presente resolución.

ARTí0ULO TERCEBq.- DEJAR §lN EFEcTo, todo acto de igual o menor rango gue se oponga al
presente acto resolutivo.

ARTfcU!.g CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub Gerencia de
Programas Sociales y Poblaciones Vulnerables, a través de su Área del Programa Complementario
Alimenticio, dar fiel cumplimiento a la presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicación la
publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucÍonalde la Municipalidad Provincial de Ucayali
{@},yalaGerenciadeSecretar[aGeneralyArchiva,surespectivanotif,caciÓn
y distribuciÓn' 

REGí*'RESE, co*uNieuEsE y AR'Hí'ESE
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nñlNO CARGO N§MBRES Y APELLIDOS
ñ4 Presidenta Laura Carmen Amaringo Zuares 77907395

8065589702 Vicepresidenta Nilda Venancino Lomas
11a Secretaria Greesy §olonika Romaina Campos 60233225

48S5624604 Tesorera Prieila lmunda Gutiérrez

05 Almacenera Jaime Grimaldo Guimaraes Panduro 47678482
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